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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

RESOLUCIÓN GERENCI AL NO 486. 2L23-MPLP/GGAYRD

Tingo María, 07 de noviembre de 2023.

VISTO; el Expediente Adm¡n¡strativo No 202326/n5 de fecha 28/08t2023, presentado por la señora LLELY
PEREZ SANGAMA, identif¡cada con DNI N" 00124057, solicita CERTIFICADO IISE de Riesgo Medio posterior
a la licencia de funcionamiento lndeterminado o la ITSE posterior al lnicio de Actividades, delestablecimiento
comercial denominado "LA GRIFERA", con RUC 10001240574, ub¡cado en la Av. Ucayali N" 662, d¡strito de
Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado, depatTamento Huánuco, y;

ONS'DERAA/DO;

H aftículo 194 de la Constitución Polít¡ca del Peru, modif¡cado por las Leyes de Refo¡ma Constituc¡onal
27680, 28607 y 30305, establece que las mun¡c¡palidades provinc¡ales y distitales son los ótganos de

local- Tienen autonom¡a polít¡ca, económica y adm¡n¡strut¡va er, ,/os asunfos de su competenc¡a,
concordante con el Añ. ll del Título Prel¡m¡narde la Ley Oryánica de Municipal¡dades N' 27972. D¡cha autonom¡a
radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al
o rde n am ¡e nto j u ríd ¡co ;

Por Ley No 29664, se creó e/ Sisfema Nacional de Gestión del Rlesgo de Desasfres {S/NAGERD) como
sístema ¡nteinst¡tuc¡onal, s¡nérgico, descentral¡zado, transversal y paft¡cipativo, con la f¡nalidad de ident¡f¡car y
reduc¡r los iesgos asoc¡ados a pel¡gros o m¡nimizar sus efectos, as¡ como ev¡tarla generación de nueyos nesgos,
y preparación y atenc¡ón ante s¡tuac¡ones de desastre med¡ante el establecim¡ento de princ¡pios, lineam¡entos de
polít¡ca, componentes, procesos e instrumentos de la Gest¡ón del Riesgo de Desasfres,'

Mediante Ley M 30230 - Ley gue establece medidas tibutarias, s¡mpl¡ficación de proced¡m¡entos y
perm¡sos para promoción y dinamizac¡ón de la inversión en el país, se incotporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al añ¡culo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el S¡stema Nac¡onal de Gest¡ón del R¡esgo de Desastres
(SINAGERD), modíf¡cado por Decreto Legislat¡vo Na 1200, referídos a las competencias pam ejecutar la ITSE.
por pañe de la Mun¡cípalidades Prov¡nc¡ales y Distitales, de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento de
lnspecciones Técn¡cas de Seguridad en Edificaciones;

Entre otros aspectos, por Decreto Leg¡slat¡vo No 1200 se modif¡ca el aft¡culo 2 de la Ley No 28976, Ley
Marco de L¡cenc¡a de Funcionamiento, a fín de definir a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el
iesgo y las cond¡c¡ones de seguidad de la edif¡cac¡ón v¡nculada con la actividad que desanolla, se veif¡ca la

¡mplementac¡ón de las med¡das de seguidad con el que cuenta y se analiza la vulnerabil¡dad; aslmismo, se
señala que la inst¡tuc¡ón competente para ejecutar la ITSE debe ut¡lizar la matñz de iesgo aprcbada por el
CENEPRED, para detem¡nar sila ínspección se real¡za en foma previa o posterior alotoryam¡ento de la L¡cencia

de Funcionamiento;

Por Decreto Supremo M 002-201&PCM, se aprueba el Reglamenb'de lnspecciones Técn¡cas de
Segurídad en Ed¡frcaciones - /ISE, con el objeto de regular los aspécios téCn¡cos y adm¡nistrativos referidos a la
lnsrycción Técnica de Seguidad en Ed¡f¡cac¡ones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Condiciones de Seguidad en los
Espectáculos Públicos Depoiivos y No Depoi¡vos (ECSE) y la Vis¡ta de lnspecc¡ón de Seguridad en
Edificaciones (VISE), así como la renovac¡ón del Ceñificado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspecc¡ón Técnica de Seguridad en Ed¡f¡cac¡ones, aprobado por Resoluc¡ón
Jefatural M 01 6-201&CENEPREO/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimientos técnicos y
adm¡nistrativos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguidad en Ed¡f¡cac¡ones,

aprobado por Decreto Supremo No 002-2011-PCM, que pe¡m¡tan veríf¡car el cumpl¡miento de las cond¡c¡ones de
seguidad en los establec¡m¡entos objeto de ¡nspecc¡ón:

La Munic¡pal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado en et Texto Único Ordenado de Proced¡mientos
Adm¡nistnt¡vos -'.UPA, aprobado por O¡denanza Municipal N" 07-2023-MPLP, de fecha 20 de iunio de 2023,

ha establecido el procedim¡ento adm¡n¡strat¡vo denominado INSPECCIÓN TECNICA DE SEGURIDAD (ITSE),

POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESIAB LECIMIENTOS OBJEÍO DE INSPECCIÓN DE
RIESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordanc¡a con la notmat¡v¡dad señalada en los considerandos precedentes;

De acuerdo al INFORME N" 135-2023-ROCHA-|TSE, de fecha 27/10/2023 sobre lnforme de Veifrcac¡ón de
Cumplim¡ento de Condiciones de Seguidad Declaradas para ITSE Riesgo Medio del esbblecimiento
comercial denominado'LA GRIFERA", presentado por el Arqu¡tecto RONALD LoLY cHÁvEz ESPINOZA
con CAP N" 16328, en la cond¡ción de lnspector designado med¡ante (constanc¡a N" 0042-2023) por el órgano
ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, autoizado para ejecutar la ITSE con nivel Medio,
sobre el establec¡m¡ento comerc¡al denom¡nado'LA GRIFERA", con RUC 10OO124O574, ubicado en la Av.
Ucayali N" 662, dístito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Prado, depañamento de Huánuco, presentado
porla señon LLELY PEREZ SANGAMA, ¡dentif¡cada con DNI N" 00124057, con giro o act¡v¡dad, ACTIVIDADES
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DE RESIAURANIES Y DE SERVICIO MÓV\L DE COMIDAS, con CttU 5610, que concluye:

"El establec¡m¡ento de ¡nspecc¡ón CUMPLE con las cond¡ciones de seguñdad relevantes según lo verifícado
por esta ¡nspección";

Mediante INFORME N" 527-2O23-ITSE-SGRD|GGAYRDNPLP de fecha 0A112023, el Subgercnte de
Gestión del Riesgo de Desasfres, concluye que, "... el establec¡m¡ento ... Sl CUMPLE. con las condic¡ones de
seouidad en ediÍ¡cac¡ones conforme al D.S. M 002-201 : DOr tanto es PROCEDENTE la emisión dello
ceñif¡cado ITSE". asim¡smo, recomienda "... la f¡nalizac¡ón del proced¡miento adm¡n¡strat¡vo aprobando la

em¡s¡ón del ceñit¡cado ITSE med¡ante acto resolutivo."

Estando al INFORME N' 1 35-2023-ROCH A-ITSE, del lnspector Técnico de Seguridad en Edif¡cac¡ones
Especializado des¡gnado por el órgano ejecutante la Municipalídad Prov¡ncial de Leoncio Prado, el lnforme N"
527-2023-lf SÉ.-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, /a

Resolución de Alcaldia N" 424-2o8-n PLP MPLP de delegación de responsabilidad de emit¡r resoluciones
sobre procedim¡ento /fSE ECSE o de renovación de Ce¡tificado ITSE, en uso de las atribuciones confeidas en

el tercer pánafo del aftículo 39 de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades M 27972, señala: "Las gerenc¡as

resuelven los aspectos adm¡n¡strat¡vos a su cargo a tnvés de resolucíones y d¡rectivas";

SE RESUELYE:

AR¡íCULO PRlfilERO. - APROBAR, la f¡natización del proced¡m¡ento de tnspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (ITSE) POSTERIoR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO ¡nic¡ado con Expediente Adm¡n¡straüvo 202326105, ante la Mun¡cipal¡dad Provinc¡al de
Leonc¡o Prado, por ta señora LLELY PÉAáZ Se¡lc,el',e, ¡dentif¡cada con DNt N' OO12tt057, del establec¡m¡ento
denom¡nado "LA GRIFERA", con RUC 10001240574, ub¡cado en la Av. Ucayali N'662, distito de Rupa Rupa,
provincia de Leoncio Pndo, deparfamento de Huánuco, con g¡ro o actividad, ACTIVIDADES DE
RESIAURA/VTES Y DE SERVICIO MÓVIL DE COMIDAS, CON CIIU 5610.

ART|CULO SEGU/VDO. - DECLARAR PROCEDENTE lA CM¡S¡óN dEI CERTIFICADO ITSE DE
RtEsco MEDTO POSTERTOR AL OTORGAMTENÍO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTo. del
establec¡m¡ento denom¡nado "LA GRIFERA", con RUC 10001240574, ubicado en la Av. Ucayali N" 662, d¡stito
de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco, con giro o actividad, ACTIVIDADES
DE RESTAURANTES Y DE SERVICIO MÓV\L DE COMIDAS, con C lt 5610, con un áfee de 21.00 m2, et
func¡onam¡ento del establec¡miento se encuentra en el 1er piso, con una capacidad de aforo máx¡mo de 24
personas,' POR CUMPLIR con las cond¡c¡ones de seguridad en ed¡frcaciones, con vigenc¡a de dos (2) años;
sujeto a revocación cuando se veifique que el Establec¡miento Objeto de lnspección ¡ncumple las condiciones
de seguidad que sustentaron su emisión, confome a lo preceptuado en el numeral 15-6 del aftículo 15 del
Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguñdad en Edifrcac¡ones - ITSE, aprcbado por Decreto Supremo No

OO2-2011-PCM. REMITIÉNDOSE el exped¡ente adm¡n¡strativo con sus acfuados a la Subgerencia de Gestión
de, Riesgo de Desastres para la exped¡c¡ón del c¡tado Ceñ¡f¡cado y el arch¡vam¡ento de dicho exped¡ente.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFtCAR et presente acto Resolut¡vo al administrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitaio y a la Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnologias
de lnformación, el cumpl¡m¡ento de la presente resolución según conesponda.

ART¡CULO CUARTO. - NOTIFICAR, a ta Subgerencia de la Oficina de Tecnologias de lnformación
para su PUBL|CAC|ÓN en el poftalde transparenc¡a de la Municipatidad Prov¡ncial de Leoncio Prado.

REGISTRESE COMUN¡QUESE, CÚMPLASE Y ARCH¡VESE.
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